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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Constituyente 

CUADRAGESJMO-QUINTA SESTON DE 
LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTI
TUYENTE, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N .. a las dos y treinta mi
nutos de la tarde del día miércoles tres 
de Octubre de mil novecientos setenta y 
tres. 

Presidió el honorable· Diputado doctor 
Cornelio H. Hüeck, asistido en la Primera 
y Segunda Secretaría por los honorables 
Diputados doctores Ramiro Granera Padi
lla y Carlos José Solórz1no Rivas, respec
tivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Di
putados: don Salvador Acevedo Mor~les, 
don César Acevedo Quiroz. doña Rosario 
Guillén de Acosta, don Adolfo Altamira
no, don Gustavo Altamirano Lanuza, Lic. 
Enrique Alvarado Martínez, Don Roberto 
Arana Biez, Srta. Míriam Argüello Mora
les, doctor Julio César Avilés Aburto, don 
Alejandro César Blandón, doña Carmen 
Lara de Borgen, don Alfredo Brantome Ar
tola, don Salvador Caldera E~obar, doña 
Mary Cocó Maltez de Callejas, doctor Sal
vador Castillo Selva, doctor Julio Centeno 
Gómez, don Manuel Centeno Pastora, don 
Mariano Correa Lacayo, don Arturo Cruz 
Porras, Arq. Eduardo Chamorro Coronel, 
General Gustavo F. Chávez, don Bemildo 
Díaz Pérez, Lic. Marta Elisa G. de Espino
za, doctor Alejandro Fajardo Rivas, don 
Orl~ndo Flores Casanova, doctor Ulises 
Fonseca Talavera, don Rigoberto García 
Reyes, doctor Adolfó González Baltodano, 
doña Selmira E. de González, don José Gua
damuz Barbaza, don Raúl Guadamuz Cam
pos, Srta. Inna Guerrero Chavarría, doctor 
Uriel Herdocia Argüello, don Luis Felipe 
Hidalgo García, don Camilo López Núñez, 
doctor Francisco Machado Sacasa, don 
Héctor Mairena Miranda, doctQr Francisco 
Marenco Noguera, don Tomás Masís Mar
tínez, don René Molina Valenzue'la, doctor 
Orlando Montenegro Medrano, doctor Cons
tantino ~endieta Rodríguez, don Silvio Mo
rales Etienne, General Julio C. Morales 
Marenco, doctor Orlando Morales Ocón, 
doctor José Ortega Chamorro, doctor Ed
gard Paguaga Midence, don Juan F. Pala
cios Ríos, doctor Eduardo Paladino Cabre
ra, Ing. Luis Pallais Debayle, doctor Gui
llermo Pasos Montiel, don José Antonio 
Pastora Molina, doña Rosa Quiñónez Za
vala, don Gustavo Raskos!cy, don Pablo 
Rener, General J. Rigoberto Reyes Arauz, 
doña Manuela Rivas Mora, don Arnulfo Ri
vas Solórzano, don José Indalecio Rodrí
guez Lanuza, doctor Alejandro Romero 
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Castillo, don Francisco Salinas Guzmán, 
don Enrique José Sánchez-Herdocia, doc
tor René Sandino Argüello, doctor Adán 
Solórzano Cardoza, don ·Daniel Somarriba 
Amador, Ing. José Somoza Abrego, don 
Col'nelio Sotelo Duarte, Prof. Víctor Ma
nuel Talavera Tercero, don Napoleón Ta
pia Pérez, Ing. Rolando Torres González, 
doctor Francisco Urbina Romero, doctor 
Francisco Urcuyo Maliaño, doctor Raúl 
Valle Molina, doña Alba Rivera de Valle
jos, don Sebastián Vega Biez, Lic. Rober
to Vél€z Bárcenas, don Luis Felipe Vene
rio Plazaola, doctor Amílcar Ybarra Ro
jas, doctor Julio Icaza Tigerino, doctor J. 
David Zamora h. y don José Mraía Zava
la Abaúnza. 

19-El honorable Señor Presidente decla
ró abierta la sesión. 

29-No se leyó el acta de' la sesión ante
rior, por habérsele dispensado ese trámite. 

39-El honorable Señor Secretario dio 
lectura a carta suscrita con fecha 1 de 
Octubre de 1973, por el honorable Diputado 
Dr. Alceo Tablada Solís, por la que solicita 
permiso para ausentarse de las sesiones 
de esta Asamblea durante el mes de Oc
tubre corriente, por tener que salir del país 
en viaje de salud. Este permiso fue conce
dido con goce de sueldo, a moción del ho
norable Diputado Dr. Ramiro Granera Pa
dilla. 

4Q-.Se dio lectura por Secretaría al d;c
ta.men emitido por la Excelentísima Corte 
Suprelna de Justicia, al tenor de lo dis
puesto en el Arto. 179 Cn., s-0bre los pro
yectos de ley sometidos a esta Honorable 
Asamblea por el honorable Señor Ministro 
de la Gobernación, tendientes a: 

I) Derogar la Ley de Aclaraciones y 
Rectificaciones, contenida en el De
creto Legislativo NQ 378 de 10 de 
Diciembre de 1958. publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial, NQ 290 del 
17 de Diciembre de 1958; y la Ley 
de Prensa, contenida en el De'creto 
Legislativo NQ 1294 de 25 d.e Enero 
de 1967, publicada en "La Gaceta", 
Diario Oficial, N9 21 del 26 de Enero 
de 1967; y 

II) Reformar en el Código Penal, los 
Capítulos VIII - Calumnia - y IX -
Injurias - y el Capítulo X del mismo 
Código, en sus artículos 386, 389, 
394~ 39f) y 397. 

En dicho dictamen, la Excelentísima 
Corte Suprema de Justicia com:ideraba "ne
cesario legislar sobre lo que es materia de 
los referidos proyectos de ley, los que des
de otro punto de vista encuentra dentro 
del espíritu y de la letra de la Constitución 
vigente, ya que con ellos se pretende de
terminar y reglamentar el postulado cons
titucional de que el Estado garantiza la 

libre emisión y difusión del pensamiento, 
sin perjuicio de que el que· haga uso de esta 
libertad de pensamientos responda por los 
delitos y abusos que se cometan en el ejer
cicio de tal libertad en la forma y casos 
que la ley determina; es decir, que se im
pone la condición indispensable de' respetar 
los otros derechos y garantías que recono
ce la misma Carta Fundamental para to
dos los ciudadanos, o sea el principio uni
versal de que el derecho de cada uno está 
limitado por el derecho ajeno". 

Sin embargo, juzgaba ese Supremo Tri
bunal, que algunos artículos del proyecto 
de ley que reforma el Código Penal, EOn 
susceptibles de mejorarlos en su redacción, 
en aras de una fácil interpretación; por lo 
que hacía algunas sugerencias para, si lo 
tiene a bien esta Honorable Asamblea, sean 
adoptadas en la ley. 

'- Luego de leído el dictamen, el honorable 
Señor Presidente lo trasladó a la Comisión 
de la Gobernación, para su estudio y dic
tamen sobre los proyectos concernientes, 
que le rogó emitir a la mayor brevedad po
~ible. . 

5Q-Se leyó, tomo en consideración y 
p1fó a la Comisión de' Economía, Indus
tria y Comercio, el proyecto de ley pre
sentado por 48 Representantes ante la 
Asamblea Nacional Constituyente, tendien
te a considerar como Industria preferencial 
para establecer el precio del consumo de 
la energía ·eléctrica a todas las haciendas o 
fincas lácteas que usen fluído eléctrico pa
ra hacer sus ordeños y en el uso de todas 
las maquinarias que sirvan para hacer su 
propio concentrado para la producción de 
leche. · 

69-.Se leyó, tomo en consideración y pa
só a la Comisión de la Gobernación el pro
yecto de ley presentado por el honorable 
Diputado don Raúl Guadamuz Campos, ten
diente a otorgar personalidad jurídica a la 
"Junta Pro-Meioramiento de la ciudad de 
Santa Teresa, del Departamento de Cara
zo", como organismo apolítico, sin fines 
de lucro y de' duración indefffrida, con el 
sólo propósito de impulsar el progreso 
local. 

79-El Señor Secretario dio lectura al 
dictamen de la Comisión de la Gobernación 
sobre el proyecto de ley enviado por el ho
norable' Señor Ministro de la Gobernación, 
por el cual se reforma y adiciona la Ley 
Creadora de la Oficina Nacional de Urba
nismo, publicada en "La Gaceta", Diario 
Oficial, NQ 271, del 30 de Noviembre de 
1954. Este dictamen recomienda la apro
bación del proyécto, con una nueva red:ic
ción de su articulado, después de un estu
dio exhaustivo en conjunto con el honorable 
Señor Ministro del Distrito Nacional. Se
gún el dictamen, con el proyecto se' hacia, 
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"adición a la L-y Orgánica del Distritc
Nacion~.I y de Municipalidadei:: y reformas 
a la L~y Creadora de la Oficina Nacional 
de Urbanismo". . 

Puesto a discusión el dictamen, fue apro
bado sin ninguna objeción. 

A moción de la honorable' Diputada Prof 
Mary Cocó Maltez de Callejas Ee le disp~n
só al proyecto el trámite de lectura y dis
cusió!1 en lo general. 

Se leyó en lo particular, y rnmcticlo a 
discusión, fueron aprobados en primer de
bate, con la redacción propuesta por la Co
misión dictaminadora, los seis artículos del 
proyecto. 

A moción de la honorable Diputada pro-
fewra Mary Cocó Maltez de Callejas, se le 
dkpensó al proyecto el trámite de segundo 
debate y demás reglamentarios. 

8<1-Se leyó, discutió y aprobó e'l dicta
men de la Comisión de la Gobernación, so
bre el proyecto de ley presentado por el ho
norable Diputado don Silvio Morales Etien
ne, que ~ contrae a otorgar per<'~nalidad 
jurídica a la institución religiosa denomi
nada "La Iglesia Unión de Managua", cuyo 
objetivo será el de ofrecer una oportuni
dad al pueblo Protestante de Managua, p1-
ra rc1mirse frate'malmente a servir y ado
rar a Cristo. 

A moción del honorable Diputado don 
Napoleón Tapia Pérez, se le dispP.nsó al pro
yecto el trámite de lectura y discusión en 
lo general. 

Se k'yó en lo particular el proyecto, y 
sometido a discusión, fueron aprobados en 
primer debate los tres artículos de qne 
consta el proyecto. 

A moción del honorable Diputado don 
Napoleón Tapia Pérez, se le dfrpensó el 
trámite de regundo debate y de:cis regla
mentarios. 

9<1-Se leyó, discutió y aprobó el dicta
men de la Comisión de la Gobernación 
sobre el pro~·ecto de ley pre~entado por 
el honorable Diputado doctor Ulises Fon
seca Talavera, por el cual se otorga per
sonalidad jurídica a la Asociación de' Pro
fesore!l "Asociación Instituto de la Asun
ción de Managua", sin fines de lucro ni 
finalidad política, de duración indefinida, 
con fines cducaciona!es y de formación 
cristiana y del domicilio de la ciudad de 
Managua. 

A moción del honorable Diputado Ing. 
José Somoza Abrego, s~ le dispensó al 
proyecto el trámite de lectura y discusión 
en lo general. 

Se dio lectura al proyecto en lo particu
lar, y sometido a discusión, fueron apro
bados, sin objeción, en primer debate, los 
~res artf culos de que consta el proyecto. 

A moción del honor"ble Dip1:~ado Ing. 
Jofé Somoza Abrego, s; le dispemó al pro
yecto el trámite de se'gundo debate y demás 
reglamentarios. 

10. -Se leyó y sometió a discusión, 
sü:ndo ~probado, el dictamen de la Comi
~.ión de fa Gobernación, sobre e'l proyecto 
de ley presentado por el honorable Dipu
tado doctor Alceo Tablada Solís, tendiente 
a otorgar personalidad jurídica a la "SO
CIEDAD INTERNACIONAL DE REALI
ZACION DIVINA", cuyos objetivos rnn 
educar y entrenar a sus miembros, en el 
conocimiento y práctica de la Filosofía 
Yoga y otros fines educativos, culturales, 
altruistas, fraternales y caritativos; de du
ración indefinida, apolítica y no religiorn, 
sin fines de lucro y con domicilio en la 
ciudad de' Managua. · 

A moción del honorables Diputado ·don 
Luis Felipe Hidalgo, se le dispensó al pro
yecto el trámite de lectura y discusión en 
lo general. 

Se le¡'"ó en lo particular, y sometidos a 
discusion, fueron aprobados en' primer 
debate, los tres artículos que constituyen 
el proyecto. 

A moción del honorable Diputado don 
Luis Felipe Hidalgo, se le dispensó al pro
yecto el trámite de segundo debate y demás 
reglamentarios. 

11.-Se leyó, discutió y aprobó el dicta
men de la Comisión de la Gobernación, 
sobre el proyecto de ley presentado por 
los honorables Diputados don René Molina 
Velenzuela, don Héctor Mairena Miranda 
v don José Indalecio Rodríguez Lanuza, 
por el cual se otorga personalidad judídica 
a la Entidad denominada "ASOCIACION 
DE GANADEROS DE SAN JUAN DE 
LIMAY'1, con domicilio en la ciudad de Li
may, Departamento de Estelí, de duración 
ilimitada, apolítica y sin fines de lucro . 
alguno. 

A moción del honorable Diputado don 
Luis Felipe Hidalgo, se le dispensó al pro
yecto el trámite de lectura y discusión en 
lo general. 

Se leyó e'n lo particular, y sometidos a 
discusión, fueron aprobados en primer de
bate los tres artículos de que consta el 
proyecto. 

A moción del honorable Diputado don 
Luis Felipe Hidalgo, se le dispensó, al pro
yecto el trámite· de segundo debate y demás 
reglament~ios. 

12. -Se leyó, sometió a discusión y se 
aprobó, el dictamen de la Comisión de la 
Gobernación, sobre el proyecto de ley pre
sentado por el honorable Diputado don 
Napoleón Tapia Pérez, por el cual se otorga 
per;:;onalidad jurídica a la Asociación de-
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nominada "Comité Evangélico Pro-Ayu
da al Desarrollo" (CEPAD), cuyos ob
jetivos son ayudar a los damnificados del 
terremoto, cooperando en toda forma al 
desarrollo del pueblo nicaragüense; de du
ración indefinida, apolfüca y no religiosa; 
sin fine's de lucro y con domicilio en la 
ciudad de Managua. 

A moción del honorable Diputado don 
Napoleón Tapia Pérez, se le dispensó al 
proyecto el trámite de lectura y discusión 
en lo general. 

Se leyó en lo particular, y sometidos a 
discusión, fueron aprobados en primer de
bate los tres artículos que constituyen el 
proyecto. 

A moción del honorable Diputado pro
yectista, se le dispensó al proyecto el trá
mite de segundo debate y demás regla
mentarios. 

13.-Refiriéndose al siguiente punto de 
la agenda, que trataba acerca de· dictá
menei; de la Comisión de Grecia, sobre pen
siones vitalicias, intervino la honorable 
Diputada señorita Míriam Argüello Mo
rales, consignando su protesta en su ca
rácter de miembros de la Comisión de Gra
cia, en el sentido de que, para la evacua
ción de esos dictámenes, no fue citada. 

A continuación fueron leídos, discutidos 
y aprobados por el sistema de balotas, los 
dictámenes favorables de mayoría, de la 
Comisión de Gracia sobre los proyectos 
de ley que a continuación se detallan, los 
que también se aprobaron por balotas, en 
primer debate, con dispensa del segundo 
y demás trámites reglamentarios así : 

I) Proyecto de ley tendiente a conce
der Pensión Mensual Vitalicia de 
Un Mil Córdobas ( ~ 1.000.00) a fa
vor de la señora Nelly Mercedes 
Uriza de Sánchez Roiz, de la ciu
dad de Jinotepe, en reconocimiento 
a los valiosos servicios prestados a 
la Patria por su difunto esposo el 
señor César Augusto Sánchez Roiz; 

II) Proyecto de ley por el cual se con
cede Pensión Mensual Vitalicia de 
Un Mil Córdobas ( Cf 1.000.00), a 
favor de la señora Yelba Morales 
v. de Aguilar, de esta ciudad, en 
reconocimiento a los valiosos ser
vicios prestados a la Patria por su 
difunto esposo el señor Qctavio 
Aguilar Zapata; y 

III) Proyecto de ley p::>r el cual se con
cede Pensión Mensual Vitalicia de 
Quinientos Córdobas ( ($ 500.00) ·, a 
favor del señor Salvador Ignacio 
Montenegro, de la ciudad de Ma
saya, en reconocimiento a sus im
portantes servicios prestados a la 
Patria. 

14.-Manifestó el honorable Señor Pre
sidente que en vista de que la Comisión 
de la Gobernación, que se encontraba ela
borando su dictamen sobre el proyecto de 
ley de· reformas al Código Penal, necesi
taba al asesoramiento de otros juristas de 
esta Asamblea, y al retirarse éstos podía 
rómperse el quórum, suspendía la sesión 
para reanudarla una vez que e;:;tuviera lis
to el referido dictamen. 

Se suspendió la sesión. 
15.-Se reanudó la sesión, a las siete 

y veinte minutos de la noche del mismo 
día, bajo la Presidencia del honorable Di
putado doctor Cornelio H. Hüeck, asistido 
en Primera y Segunda Secretaría p::>r los 
honorables Diputados Doctores Ramiro 
Granera Padilla y Carlos José Solórzano 
Rivas, con la concurrencia de los honora
bles Diputados: Don César Acevedo Qui
roz, Doña Rosario Guillén de Acosta, Don 
Adolfo Altamirano, Don Gustavo Altami
rano Lanuza, Don Roberto Arana Báez, 
Srta. Míriam Argüello Morales, Dr. Julio· 
César Avilés Aburto, Don Alejandro Cé-: 
sar Blandón, Doña Carmen Lara de Bor
gen, Don Alfredo Brantome Artola, Don 
Salvador Caldera Escobar, Doña Mary 
Cocó Maltez de Callejas, Dr. Salvador Cas
tillo Selva, Doctor Julio Centeno Gómez, 
Don Manuel Centeno Pastora, Don Arturo 
Cruz Porras, Arq. Eduardo Chamorro Co
ronel, General Gustavo F. Chávez, Don Be
mildo Díaz Pérez, Lic. Martha Elisa G. de 
Espinoza, Doctor Alejandro Fajardo Ri
vas, Don Orlando Flores Casanova, Doc
tor Ulises Fonseca Talavera, Don Rigo
berto García Reyes, Dr. Adolfo GonzáL 
Baltodano, Doña Selmira E. de González, 

· Don· Raúl Guadamuz Campos, Srta. Irma 
Guerrero Chavarría, Dr. Uriel H"~~r-,.,b ' 
Argüello, Don Luis Felipe Hidalgo Garcfa, 
Don Ca.IJ1ilo López Núñez, Dr. Francisco 
Machado Sacasa, Don Héctor Mairena Mi
randa, Dr. Francisco Marenco Noguera, 
Don Tomás Masís Martínez, Don René Ma
lina Valenzuela, Dr. Orlando Montenegro 
Medrana, Dr. Constantino Mepdieta Ro
dríguez, Don Silvio Morales Etienne, Gral. 
Julio C. Morales Marenco, Dr. Orlando Mo
rales Ocón, Dr. José Ortega Chamorro, 
Dr. Edgard Paguaga Midence, Don Juan 
F. Palacios Ríos, Dr. Eduardo Paladill'l Ca
bre'ra, Ing. Luis Pallais Debayle, Don Jo
sé Antonio Pastora Molina, Doña Rosa 
Quiñónez Zavala, Don Gustavo Raskosky, 
Don Pablo Rener, Gral. J. Rigoberto Re
yes Arauz, doña Manuela Rivas Mora, don 
Arnulfo Rivas Solórzano, don José Inda
lecio Rodríguez Lanuza, doctor Alejandro 
Romero Castillo, don Francisco Salinas 
Guzmán, don Enrique José Sánchez Her
docia, Dr. René Sandino Argüello, don Da
niel Somarriba Amador, Ing. José Somoza 
Ab~o, don Napoleón Tapia Pérez, Ing. 
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Rolando Torres González, Dr. Francisco 
Urbina Romero, Dr. Francisco Urcuyo Ma
liaño, Dr. Raúl Valle Malina, doña Alba 
Rivera de Vallejos, don Sebastián Vega 
Báez, Lic. Roberto Vélez Bárcenas, don 
Luis Felipe Venerio Plazaola, Dr. Julio 
Ycaza Tigerino y Dr. J. David Zamora. 

16.-En uso de la palabra e'l honorable 
Sr. Presidente, doctor Cornelio H. Hüeck, 
rogó a la Representación Nacional ocupar 
sus asientos, y al mismo tiempo les agra
deció. la larga y paciente espera que ha
bían hecho, manteniendo el quórum, mien
tras la Comisión efectuaba su exhaustivo 
estudio sobre el proyecto de Reformas al 
Código Penal; lo que no había dado lugar 
a que se incorporara ningún Suplente. 

El Señor Secretario dio lectura al dic
tamen de mayoría emitido por la Comisión 
de la Gobernación,· sobre el proyecto de 
ley por el cual se reforma el Código Pe'
nal en sus Capítulos VIII -Calumnia- y 
IX -Injurias- y el Capítulo X del mis
mo Código, en sus artículos 386, 389, 394, 
395 y 397. Los señores dictaminadores 
firmantes, doctor Orlando Montenegro Me
drana, don Silvia Morales Etienne y doctor 
J. David Zamora, acogían el proyecto ma
nifestando que "inspirados en nuestras de
liberaciones con las reformas sugeridas en 
su dictamen por la Excma. Corte Suprema 
de Justicia, que encontró el proyecto sin 
conflicto con nuestra Constitución Polí
tica; compartiendo las razones que invo
cara en su presentación el honorable Señor 
Ministro de la Gobernación; y asistidos 
por la cooperación-de prestigiados pena
listas y juristas de esta misma Augusta 
Asamblea que a petición nuestra nos die
ron su concurso inestimable, nos permi
timos pedir a Uds. dar su aprobación a di
cho proyecto, con las reformas que ad
juntamos". 

Asimismo se dio lectura al dictamen de 
minoría, suscrito por los honorables Dipu
tados doctor José Ortega Chamorro y do
ña Rosario Guillén de Acosta, en el cual 
expresaban su completo disentimiento con 
las reformas al Código Penal y pedían fue-

. ra rechazado el proyecto en todos y cada 
uno de sus puntos. 

17.-El honorable Diputado doctor Car
los José Solórzano Rivas solicitó al Señor 
Presidente lo sustituyera en la Segunda 
Secretaría, por tener que retirarse en este 
momento del S8.lón de Sesiones. 

El honorable Señor Presidente, aten-
. diendo la petición del honorable Diputado 

doctor Solórzano Rivas, lo sustituyó en 
la Segunda Secretaría con el honorable 
Diputado don Manuel Centeno Pastora, 

. quien pasó a ocupar su lugar en la Mesa 
Directiva. 

18.-A continuación se sometió a discu
sión el dictamen de mayoría. 

Pidió la palabra e'l honorable Diputado 
doctor Julio César Avilés, quien protestó 
porque --dijo- en esta Asamblea se en
cuentran incorporados tres Diputados Su
plentes, en violación del inciso 54 del Re
glamento de la misma. A lo que el Señor 
Presidente le respondió que oficialmente 
la Mesa Directiva no ha incorporado a 
ningún Diputado Suplente, tal como lo ha
bía manifestado anteriormente. 

El honorable Señor Presidente concedió 
la palabra al honorable Diputado doctor 
Edgard Paguaga Midence, quien procedió 
a dar lectura a un estudio elaborado por 
la Comisión Jurídica del Partido Conser
vador, sobre el proyecto de ley cuyo dic
tamen se discute, manifestando que fue 
preparado con los pocos elementos de jui
cio que se habían tenido a _la vista, e ig
norando lo que iba a opinar la Excelen
tísima Corte Suprema de Justicia en su 
dictamen, y el dictamen de la minoría. 

El referido documento en su contenido 
manifiesta que el proyecto es inconstitu
cional porque el Arto. 113 de la Constitu
ción Política garantiza la libre emisión y 
difusión del pensamiento, y al aprobarlo 
en la forma propuesta, se vendría a su
primir ese derecho constitucional; además, 
dice el documento, se viola el Arto. 44 Cn., 
que establece el juicio por jurado en las 
causas criminales por delitos que merezcan 
penas más que correccionales; y como el 
Código Penal vigente, tipifica la calumnia 
y la injuria como delito contra las perso
nas, al establecer el proyecto que se se
guirá et juicio sumario, reservado para la 
falta, para la averiguación y castigo de 
estos delitos, se suprime el jurado en el 
procedimiento; circunstancia que hace al 
proyecto violatorio, violando por la misma 
razón el Arto. 49 Cn., ya que el procedi
miento sumario que pretende establecer 
1 proyecto de reformas,. otorga una de

f ,nsa .al inculpado, tan precaria, que n.o 
iaría lugar prácticamente al ejercicio de 
una defensa racionalmente planificada en 
~oncordancia con la gravedad de la san-
ción. · 

Por lo antes expuesto, y 'Otras conside
raciones que hace el documento, -que apa
rece íntegramente consignado en el proce
so verbal de esta se'sión-, expresó el ho
norable Diputado Paguaga Midence que 
pedía el rechazo del dictamen de mayoría. 

Con relación a la intervención del hono
rable Diputado Paguaga Midence, la ho
norable Diputada Srta. Míriam Argüello 
Morales protestó el hecho de que se haya· 
leído un documento en nombre del Partido 
Conservador, porque dicho documento no 
representa el criterio de ese Partido. Ta
les aseveraciones de la honorable Dipu
tada Argüello Morales, fueron protestadas 
enérgicamente por el honorable Diputado 
don Arnulfo Rivas Solórzano. 
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El honorable' Señor Presidente rogó a 
los honorables Representantes del ala mi
noritaria guardaran el orden, ya que el 
punto de legitimidad del Partido Conserva
dor no tenía que debatirse en este' recinto, 
puesto que concernía al Tribunal Supremo 
Electoral. Con respecto a la exposición 
leída por el honorable Diputado Paguaga 
Midence, manifestó e'l honorable Señor Pre
sidente que puesto que él mismo reconocía 
que había sido preparada con pocos ele
mentos de juicio, con desconocimiento del 
criterio de la Corte y del dictamen, sus 
arguméntaciones no cobraban mayor valo~. 

Intervino el honorable Diputado doctor 
Julio Ycaza Tigerino, solicitando a la Mesa 
Directiva se repartieran copias del pro
yecto y de los dictámenes de la Excelen
tísima Corte Suprema de Justicia y de la 
Comisión. 

El honorable Señor Presidente le repuso 
que la Oficialía Mayor estaba sacando co
pias, no obstante que este proyecto ya lo 
conocía el honorable Diputado Ycaza Tige
rino, porque está calcado en el proyecto 
de Código Penal que fue aprobado en dos 
debates en la Cámara de Diputados en la 
Lfjgislatura pasada, y fue elaborado por 
una Comisión Especial de la cual formó 
parte el mismo Diputado Ycaza Tigerino. 

Continuó en su intervención el honorable 
Diputado Ycaza Tigerino, expresando que 
precisamente, --en su criterio--, el pro
yecto que se va a discutir, es una mutila
ción y deformación del Capítulo Injurias 
y Calumnia del proyecto de Código Penal, 
y a la vez, --dijo--, es un proyecto incons
titucional, contrario al espíritu y al sen
tido del derecho penal moderno. 

A lo dicho, el honorable Señor Presiden
te objetó el hecho de que el honorable Di- : 
putada Y caza Tigerino califique el pro- · 

· yecto de inconstitucional, porque la .E'.x- . 
celentísima Corte Suprema de Justicia, 
que es quien tiene la mayor autoridad pa
ra decir si es o no constitucional un pro- . 
yecto, ha confirmado en. su dictamen que 
e·stá dentro de los lineamientos de la Cons
titución. 

Prosiguió en su intervención el hono
rable. Diputado Y caza Tigerino, manif~s
tando que como en el curso de esta dis
cusión se ha dicho que el proyecto está 
calcado en el proye·cto de Código Penal . 
que elaboró una Comisión de la cual él 
fue miembro, deseaba aclarar que se había 
cambiado el espíritu del sentido· y la letra 
de las disposiciones del Capítulo Injurias 
y Calumnia, al establecer en vez de penas 
corporales, las multas, con lo cual se está 
comprando el derecho de injuriar y c·a
lumniar. 

Asimismo manifestó el honorable Dipu
tado Ycaza Tigerino que el inciso 2) del 

Arto. 376, que es el inciso 2) del Arto. 
181 del Proyecto de Código Penal, se sus
tituye por seis numerales, que desvirtúan 
el concepto del propósito de injuriar, que 
es fundamental para pode'r establecer esta 
culpabilidad; y además, se habla de per
turbar la memoria de un difunto, lo cual 
es ilógico, desde el punto de vista gra
matical. 

Con relación a la reforma del Arto. 379, 
el honorable Diputado Ycaza Tigerino ex
presó que allí se dice que no es injuria la 
crítica que se haga a asuntos de natura
leza política; lo que también consideró iló
gico, porque no se hace crítica a los asun
tos, ni se puede calumniar a los asuntos, 
sino solamente a las personas. Asimismo 
agregó que ese artículo no estaba dentro 
del proyecto de Código Penal, si no que 
en él figuraba como artículo 186, la dis
posición relativa a la exención de las san
ciones establecidas en los artículos ante
riores, si el acusado de injurias demuestra 
haber procedido exclusivamente con el fin 
de defender un interés público o en cum
plimiento de un deber concreto y deter
minado. Insistió en que, con la reforma 
del Arto. 379, en su criterio se destruía 
completamente todo sentido de' verdadero 
castigo, por razones de calumnia e inju
rias, que es un delito enteramente privado, 
convirtiendo la figura jurídica de un delito 
de carácter privado en un instrumento pa
ra atacar la libertad de emisión y difu
sión del pensamiento en cuestione·s que 
afectan al interés público. Finalmente re
firiéndose a la reforma al Arto. 386, man
tenido en el dictamen de la Excma. Corte 
Suprema de Justicia, y al cual dio lectura, 
expuso que en su opinión, con tales dispo
siciones se estaba violando el Arto. 50 Cn., 
que estáblecía que la pena no trasciende 
de la persona del delincuente. Además, 
agregó, el proyecto de Código Penal, en 
los artículos 17 al 20, disponía que la res
ponsabilidad criminal se establece a través 
de tres figuras jurídicas: los autores, los 
cómplices y los encubridores, y define cla
ramente que cosa es cada una de ellas; y, 
dentro de ninguna de estas figuras jurí
dicas -argumentó-, podía ttplicarse el 
caso de los dueños de radiodifusoras o de 
sociedades anónimas como responsables de 
los delitos de calumnia e injuria. Termi
nó declarándose definitivamente en contra 
del proyecto, porque en su opinión, era in
constitucional, inconveniente, y atentato
rio contra la libertad de información. 

Hizo uso de la palabra el honorable Di
putado doctor Ramiro Granera Padilla, 
quien manifestó haber escuchado con aten
ción, las intervenciones de los doctores Pa
guaga e Y caza Tigerino. Con relación a lo 
expuesto por el primero, lamentó que al 
citar el Arto. 113 de la Constitución Polí
tica, solamente hubiera leído la parte que 
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abona su criterio aquí expuesto. Agregó 
que para la· debida ilustración, daría lec
tura a dicho artículo, y así podrían apre
ciar que cualquier argumento expuesto por 
el doctor Paguaga Midence, perdía con
sistencia. Dio lectura al referido artículo 
113, por el que se dispone que "nadie pue
de ser inquietado ni perseguido por sus 
opiniones; el Estado garantiza la lib~ 
emisión y. difusión del pensamiento, sin 
perjuicio de responder por los delitos y 
abusos que se cometan en el ejercicio de 
tal libertad en la forma y caso que la ley 
determine''; por lo tanto, afirmó, cualquier 
persona, aunque no sea Abogado, estará 
totalmente claro de que' con este proyecto 
de ley no se está violando ningún precepto 
constitucional. Asimismo, siempre refi
riéndose a lo dicho por el doctor Paguaga 
Midence, aclaró que aunque él sostenía que 
el juicio sumario es muy rápido y no da 
oportunidad de defensa al acusado, lo cier
to era que el juicio sumario en lo criminal, 
es un juicio que tiene ocho días de prueba, 
lapso suficiente para que cualquier persona 
pudiera re'unir pruebas en el caso de ca
lumnia que es en el único caso en que se 
admiten. Porque yo creo, agregó, que no 
hay nadie tan irresponsable que calumnie 
sin tener pruebas suficientes para respon
der por su dicho; si lo hiciera así, a la 
ligera, entonces bien merece la pena que 
le pueda corresponder por semejante aten
tado contra el honor de una persona, a 
quien también la Constitución protege, por
que como dijo Benito Juárez: "El de·recho 
ajeno termina donde empieza el derecho 
del otro" ; y el respeto al derecho ajeno 
constituye la paz social, que es lo que es
tamos buscando nosotros al legislar esta 
noche aquí sobre un delit~ que desgracia
damente se ha hecho muy común y co
rriente en Nicaragua. 

En cuanto a lo expresado por los hono
rables Diputados que le precedieron en el 
uso de la palabra, con relación a la pena, 
el honorable Diputado doctor Granera Pa
dilla manifestó que para no privar a nin
gún ciudadano de la libertad, se establecía 
e'n el proyecto la pena de multa, que tiene 
un juego amplísimo de mínimo y máximo, 
de acuerdo con la gravedad de la calumnia; 
y que no era una novedad en materia de 
Código Penal, pues el Código de Puerto 
Rico, conte'rnpla la pena de multa por in
jurias y calumnia, hasta de Cinco Mil 
Dólares. 

Acerca de la extrañeza del honorable Di
putado Y caza Tigerino por la parte que se 
refiere a penar la injuria a la memoria de 
un difunto, el honorable Diputado doctor 
Granera Padilla manifestó que esta dispo
sición estaba vigente en Nicaragua desde 
1891, contE:'mplada en el Arto. 388 del Có
digo Penal actual; y, agregó, que tal pre
cepto estaba contemplado también en el 

Código de México, Colombia, Brasil, y en 
no menos de diez Códigos de la América 
Latina. Admitió que podía tener razón ~l 
doctor Ycaza Tigerino en cuanto a la re
dacción de ese inciso, pero no en el fondo 
de la disposición. 

Agregó el honorable Diputado Granera 
Padilla, refiriéndose a la crítica hecha a la 
reforma al Arto. 379, que sus conceptos 
eran claros y ponían de manifiesto la bue
na intención de la Comisión y del Ministro 
proyectista, al establecer que no es inju
ria la critica que se haga a los actos dt'l 
Gobierno o a los de los funcionarios públi
cos; aclarando que no debía confundirse la 
crítica a un funcionario en su actuación 
pública, con la injuria o la calumnia que 
se haga a un funcionario en ·su carácter de 
ciudadano, lo cual sí era un delito y debía 
ser castigado, pues no podía dejárse'le in
defenso ante ataques infundados de esa 
naturaleza, sólo porque desempeña ·una 
función pública, ni privársele del derecho 
de' recurrir a la Ley, cuando alguien atente 
contra su reputación o contra su honor, 
como persona. 

• Terminó su disertación el honorable Di-
putado Granera Padilla, expresando que 
h.s reformas del proyecto, eran similares 
a disposiciones de la misma naturaleza con
tenidas en los Códigos Penales de muchas 
naciones de América Latina, en donde ja
más se ha dicho que no existe libertad de 
prensa, y ni la SIP ni ningún otro orga
nismo ha protestado, a pesar de que algu
nos Códigos contienen penas mucho más 
fuertes que las que aquí se estaban im
poniendo para defender al ciudadano con
tra 18.f? amenazas a su honor y a ~u re-
putación. _ 

Declarando suficientemente discutido el 
dictamen de mayoría, se sometió a vota
ción, que fue nominal a petición del hono
rable Diputado Ycaza Tigerino; resultan
dQ aprobado por 50 votos a favor y 23 en 
contra. Votaron a favor, los siguientes 
representantes: doctor CorneUo H. Hüeck, 
doctor Francisco·Urcuyo Malfaño, don Pa
blo Rene'r, don Silvio Morales E., doctor 
Orlando Montenegro Medrana, don Gus
tavo Raskosky, General Julio C. Morales, 
Profesora Mary Cocó Maltez de Callejas, 
General J. Rigoberto Reyes, doctor Cons
tantino Mendieta R., doctor Julio Centeno, 
don René Molina Valenzuela, doctor Sal
vador Castillo, doctor Alejandro Romero 
Castillo, doctor Orlando Morales Ocón, 
doctor J. David Zamora, doctor Ramiro 
Granera Padilla, don José Indalecio Rodrí
guez Lanuza, doctor Alejandro Fajardo Ri
vas, don Francisco Salinas, señorita Irma 
Guerrero Chavarria, señor Juan F. Pala
cios, señor Adolfo Altamirano D., señor 
Orlando Flores Casanova, señor Luis Fe
lipe H~dalgo, señor Alfredo Brantome, se-
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ñor Rigoberto García Reyes, señor Héctor 
M~irena! doña Carmen Lara de Borgen, 
senor César Acevedo Quiroz, General Gus
ta va F. Chávez, doña Alba Rivera de Va-

. Hejos, don Raúl Valle Molina, señor Daniel 
Somarriba Amador, doctor Francisco Ur
bina Romero, doctor Adolfo González Bal
todano, señor Salvador Caldera Escobar, 
Ingeniero Luis Pallais Debayle, señor Na
poleón Tapia Pérez, señor Camilo López 
Núñez, doña Rosa Quiñónez Zavala, doña 
Manue'la Rivas Mora, doctor Francisco 
Machado Sacasa, Ingeniero José Somoza 
Abrego, Licenciada Martha Elisa G. de Es
pinoza, don Enrique José Sánchez Herdo
cia, señor Alejandro César Blandón, doctor 
Ulises Fons.eca Talavera, señor Arturo 
Cruz Porras, y don Sebastián Vega Bác'z; 
y en contra, los siguientes: doctor Uriel 
Herdocia Argüello, señora Selmira de Gon
zález, señor Luis Felipe Venerio Plazao
la, doctor José Ortega Chamorro, doctor 
Eduardo Paladino Cabrera, doctor René 
Sandino Argüello, doctor Julio Ycaza Ti
gerino, señor Roberto Arana Báez, doctor 
Julio César Avilés Aburto, señor Raúl Gua
damuz Campos, señor Manuel Centeno Pas
tora, señor Gustavo Altamirano Lanuza, 
doctor Edgard Paguaga Midence, señor 
José Antonio Pastora Molina, señor Tomáe 
Masís Martínez, señorita Míriam Argüello 
Morales, señor Arnulfo Rivas Solórzano, 
Licenciado Roberto Vélez Bárcenas, doctor 
Francisco Marenco Noguera, . Ingeniero 
Rolando Torres González, señor Bemildo 
Díaz Pérez, Arquitecto Eduardo Chamorro 
Coronel y doña Rosario Guillén de Acosta. 

Acto seguido, los honorables· Diputados 
del Ala Minoritaria que e'Staban presentes 
abandonaron el Salón de Sesiones, con ex
cepción de los honorables Diputados don 
Sebastián Vega Báez y don Tomás Masís. 
Simultáneamente, hicieron su ingreso al 
recinto, los honorables Diputados doctor 
Humberto Castrillo Morales y don Alfonso 
Talavera Ocón, con los cuales llegaban a 
53 los representantes, presentes, según 
declaró el honorable Señor Presidente al 
rectificar el quórum. 

Conforme invitación que le hiciera el 
honorable Señor Presidente, pasó a ocupar 
la Segunda Secretaría el honorable Dipu
tado Don Sebastián Vega Báez. 

A moción del honorable Diputado doctor 
Ramiro Granera Padilla, se le' dispensó al 
proyecto el trámite de lectura y discusión 
en lo general. 

Se procedió a discutir en lo particular el 
proyecto, tal como lo proponía la Comisión 
Dictaminadora, siendo leído y puesto a 
discusión el Arto. 101, que contiene refor
mas a los Artos. 372, 373; 374 y 375, del 
Capítulo Octavo -Calumnia-; a los Ar
tos. 376, 377, 378, 379, 380, 381, 382 y 
383, del Capítulo Noveno -Injurias- y 

a lo;;· Arto~. ~6, 389, 394, 395 y 397, del 
Capitulo Decimo -Delitos contra las Per
sonas-, todos del Código Penal. 

El honorable Diputado doctor Salvador 
Castillo Selva, hizo moción para que el 
numeral 79 del Arto. 376, del Capítulo 
Noveno, se redactara así: "79-El que' in
fame la memoria de un difunto; y", en 
vez de: "El que perturbe con infamia la 
memoria de un difunto; y". 

A.simismo el honorable Diputado doctor 
AleJandro. ~mero Castillo, mocionó para 
que se' adicionara un penúltimo párrafo al 
Ai:to·..397, del Cap.ítulo Décimo, que dijera 
asi: Las sentencias que el Juez dicte en 
bs . j~icios de injurias y calumnias serán 
suficientes para establecer en el Juicio Ci
vil que los daños se han causado". 

Ambas mociones fueron acogidas apro
b~n~ose el Arto. 19 en esa forma, ~runa
nimidad, o sea con el voto favorable de los 
53 rep;ese'ntantes presentes, que se ratifi
can a~1 : Doctor Cornelio H. Hüeck, doctor 
Francisco Urcuyo Maliaño señor Pablo 
Rener, señor Silvio Morales' E., doctor Or
lando Montenegro Medrana, señor ,Gustavo 
Raskosky, Gener~l Julio C. Morales, Pro
fesora Mary Coco Maltez de Callejas Ge
~eral J. Ri~oberto Reyes, doctor Con~tan
tmo Mendieta R., doctor Julio Centeno 
señor René Molina Valenzuela doctor Sal~ 
vado! Castillo, doctor Alejan'dro Romero 
Castillo, doctor Orlando Morales Ocón 
doctor J. David Zamora, doctor Ramir~ 
Granera Padilla, señor José Indalecio Ro
dríguez_ L., docto.r Alejandro Fajardo Ri
vas, senor Francisco Salinas, señorita Ir
ma Guerrero Chavarría, señor Juan F Pa
bcios, .señor Adolfo Altamirano D., señor 
Orlando Flores Casanova señor Luis Fe
lipe Hidalgo, señor Alfredo Brantome se
ñor Rigoberto García Reye·s, señor Héctor 
Mairena, doña Carmen Lara de Borgen 
c;eñor ~sar Acevedo Quiroz, General Gus~ 
tavo F. Chávez, doña Alba Rivera de Va
llejos, doctor Raúl Valle Molina señor Da
niel Somarriba Amador, docto~ Francisco 
Urbina Romero, doctor Adolfo González 
Baltodano, señor Salvador Caldera Esco
~ar, Ingeni~ro Lu~s P~llais Debayle, se
nor Napoleon Tapia Perez, señor Camilo 
López Núñez, doña Rosa Quiñónez Zava
la, doña Manuela Rivas Mora, doctor Fran
cisco Machado Sacasa, Ingeniero José So
moza Abrego, Licenciada Martha Elisa G. 
de' Espinosa, señor Enrique José Sánchez 
Herdocia,. señor Alejandro César Blandón, 
doctor Ulises Fonseca Talavera, señor Ar
turo Cruz Porras, señor Alfonso Talavera 
Oc6n, doctor Humberto Castrillo don Se
bastián Vega Báez y don Tomás 'Masis. 

Seguidamente se leyó y sometió a vota
ción el Arto. 29 y último del proyecto, el 
cual fue aprobado también. por unanimi
dad, quedando así el proyecto aprobado 
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en primer debate. A moción del honora
ble Diputado don Luis Fe'lipe Hidalgo, se 
le dispensó el trámite de segundo debate 
y demás reglamentarios. 

Hizo uso de la palabra el honorable Di
putado doctor Ramiro Granera Padilla, 
quien respaldando sus argumentaciones en 
favor del proyecto de reformas al Código 
Penal, ya aprobado, dio lectura a la parte 
pertinente detl Código Penal de Puerto Ri
co, que decía así: "Todas las · personas 
relacionadas con dicha publicación, ya sea 
como dueños, administradores, redacto
res, editores o grabadores, serán igual
mente responsables, lo mismo que' el autor. 

El autor de un libelo tendrá en todos los 
casos la· misma responsabilidad y estará 
sujeto a la misma pena que el editor, due
ño o propietario del periódo. "Asimismo, 
leyó la parte conducente del Código de 
Colombia, que decía: "Es responsable so
lidariamente el que publique, reproduzca 
o repitiese por cualquier medio injurias 
o calumnias inferidas por otros. Será 
también reprimido como autor de injurias 
o calumnias de' que se trate". De manera, 
manifestó, que así demostraba que la so
lidaridad de los órganos de publicación 
con los reponsables del delito de injuria 
o calumnia ---contenida dentro de las re
formas--, no era ninguna innovación, 
puesto que estaba contemplada en los Có
digos de Puerto' Rico y Colombia, y tam
bién en otros más. 

19. -Se leyó y puso a discusión el dic
tamen favorable de la Comisión de la Go
bernación, sobre el proyecto de ley enviado 
por el honorable Señor Ministro de ese 
Ramo, por el cual se derogan la Ley de 
Aclaraciones y Rectificaciones, contenida 
en el Decrteto Legislativo N1> 378 de 10 
de Diciembre de 1958, publicado en "La · 
Gaceta'', Diario Oficial, N 9 290 de 17 de 
Diciembre de 1958; y la Ley de Prensa, 
contenida en el Decreto Legislativo N1> 1294 
de 25 de Enero de 1967, publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial, N 9 21 de 26 de 
Enero de 1967. 

El dictamen fue aprobado por unani
midad. 

Se le dispensó al proyecto el trámite 
de lectura y discusión en lo general, a 
moción del hon9rable Diputado doctor Ra
miro Granera Padilla. 

Se le dio lectura en lo particular y so
metido a discusión, se aprobaron sin ob
jeción los dos artículos de que consta el 
proyecto, quédando éste aprobado en pri
mer debate;· y dispensándole el segundo 
y demás trámites reglamentarios, a moción 
del honorable' Diputado doctor Ramiro Gra
nera Padilla. 

20. - En nombre de la Mesa Directiva, 
el honorable Señor Presidente agradeció 

a los honorable miembros de la Asamblea 
su asistencia a la prolongada sesión d~ 
e'Sta fecha, que podian celebrar como el 
dia de la liberación del ciudadano de la 
injuria y la calumnia. 

.21. -El honorable Diputado doctor Ra
nura Granera Padilla hizo moción para 
que al acta de esta sesión se le dispensara 
el trámite de lectura, la cual fue aprobada. 

22. -No habiendo más de que' tratar, 
el honorable Señor Presidente levantó la 
esión. 

CORNELIO H. HUECK 
Presidente 

RAMIRO GRANERA PADILLA 
Secretario 

SEBASTIAN VEGA BAEZ 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

N ómbrase Secretario de Embajada 
de Nicaragua Ante la Santa Sed~ 

"N9 6 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 

Primero: Nombrar Secretario de Iá. 
Embajada de Nicaragua ante la Santa Se
de, en sustitución del Doctor Arístides 
Sánchez Herdocia, al señor Don Víctor 
Sánchez Herdocia, con el sueldo mensual 
que a dicho cargo asigne el Presupuesto 
General de Gastos vigente, Codificación 
0403100135211011101245. 

.,; 

Segundo: El presente Acuerdo surte 
sus efectos a partir del día uno de Enero 
en curso. -

Comuníquese': Casa Presidencial, Ma
nagua, Distrito Nacional, ocho de Enero 
de mil novecientos setenta y cuatro. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ L. - (f) EDMUNDO 
PAGUAGA IR/AS. - (f) A. LOVO COR· 
DERO. - Doy fe: (f) Luis Valle Oliva
res, Secretario. - El Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
(f) Alejandro Montiez Argüe'lll<I'. 
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Representante de Nicaragua a 
Reunión Sobre Convalidación 
de Estudios en América Latina 

"N9 7 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 
Primero : Adicionar el Acuerdo Ejecu

tivo Nt> 3 de fecha 7 de Enero de 197 4, pa
ra nombrar al señor Profesor Agttstín Aca
vedo Larios, funcionario del Ministerio de 
Educación Pública, Representante de Ni
caragua en la Reunión del Comité Espe
cial de Expertos Gubernamentales Enca·r
gado de Elaborar el Proyecto de Convenio 
Regional de Convalidación de Estudios, 
Títulos y Diplomas de Enseñan.za Supe
rior en América Latina y El Caribe, a ve
rificarse en la ciudad de San José, Repú
blica de Costa Rica a partir del día 21 de 
Enero de 197 4. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acredi
tar su representación. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Ma
nagua, Distrito Nacional, nueve de Enero 
de mil novecientos setenta y cuatro. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ L. - (f) EDMUNDO 
PAGUAGA IRIAS. - (f) A. LOVO COR
DERO. - Doy fe: (f) Luis Valle Qlivares, 
Secretario. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones- Exteriores, (f) 
Awjandro lJ!ontiel Argüello". 

Nómbrase Vice-Cónsul de Nicaragua 
en Montreal. Canadá 

. N1> 1 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
- Acuerda: 

111-Nombrar al Señor Doctor Ricardo Za
rruk Sandova1 Vice-Cónsul de Nicaragua 
en Montreal, Canadá. 
29-El presente Acuerdo Ejecutivo surte 
sus efectos a partir de esta misma fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, siete de Enero de 
mil novecientos setenta y cuatro. - JUN
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) 
R. MARTINEZ L. - (f) EDMUNDO PA
GUAGA l. - (f) A. LOVO CORDERO. -
Doy fe: (f) Luis Valle Olivaroo, Secreta
rio. - El Ministro de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, (f) Alejan
dro Montiel Argüello". 

Nómbrase Representante de 
Nicaragua a Reunión de Expertos 

Gubernamentales Sobre 
Convalidación de Estudios 

en América Latina 
"No. 3 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 
P;imero: Nombrar al Señor Doctor Jg .. 

nac10 Castillo Masís, Asesor Legal del Mi
nisterio de Educación Pública, Represen
tante de Nicaragua en la Reunión del Co
mité Especial de Expertos Gubernamenta
les Encargado de Elaborar el Proyecto de 
Convenio Regional de Convalidación de 
Estudios, Títulos y Diplomas de Enseñan
za Supe'rior en América Latina y El Caríbe, 
a verificarse en la ciudad de San José Re
pública de Costa Rica a partir del d.Ía ·21 
de Enero de 1974. 

Segundo: La trascripción del presenta 
Acuerdo servirá al nombrado para acredi
tar su representación. 

Comuníquese: Casa Presidencial.' Mana
gua, Distrito Nacional, siete de Enero de 
mil novecientos setenta y cuatro. - JUN. 
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) 
R. MARTINEZ L. - (f) EDMUNDO PA· 
GUAGA IR/AS. - (f) A. LOVO CORDE
RO. - Doy fe: (f) LuiS Valle Olivares, 
Secretario. - El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, (f) 
Alejandro Montiel Arguello''. 

Nómbrase Ministro Consejero de 
Embajada de Nicaragua 

en Venezuela 
"No. 4 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Señor Don César 

Salinas Chá vez, Ministro Cons~jero de la 
Embajada de Nicaragua en Venezuela, con 
el sueldo mensual que a dicho cargo asig
na el . Presupuesto General de Gastos vi
gente, Codificación: 04031001352110111-
0635. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la presente fecha. 

Coqmníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, siete de Enero de 
mil novecientos setenta y cuatro. - JUN
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) 
R. MARTINEZ L. - (f) EDMUNDO PA
GUAGA IR/AS. - (f) A. LOVO CORDE
RO. - Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, 
Secretario. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, ( f) 
Alejandro MonUez Argüello". 
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Apruébase Presupuesto General de Ingresos v Egresos de Entes 
Autónomos o Servicios Descentralizados para 197 4 

"Nq 2 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

En uso de las facultades que le concede el Decreto Ejecutivo dictado en Consejo 
de Ministros N9 330 del 14 de Abril de 1972 y su Reglamento, 

Decreta: 
Arto. 1º-Apruébase el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de los En

tes Autónomos o Servicios Descentralizados para el año 1974, conforme el siguiente 
detalle por institución: -

Banco Central de Nicaragua . . . . 
Banco de Crédito Popular ..... . 
Instituto de Fomento Nacional ... . 
Banco Nacional de Nicaragua ... . 
Banco de la Vivienda de Nicaragua . . . . 
Autoridad Portuaria de Corinto . . . . . . . . . . . . . . 
Departamento Nacional de Acueductos y Alcantarillados .. 
Empresa Aguadora de Managua . . . . 
Empresa Nacional de Luz y Fuerza ..... . 
Empresa de Riego de Rivas . . . . . . . . . . . . 
Ferrocarril del Pacífico de Nicaragua . . . . . . 

Dirección General de Telecomunicaciones y Correos de Ni-
caragua.- ............................ . 

Instituto Nacional de Comercio Exterior e Interi_or .. 
Instituto Nacional de Energía Eléctrica ... -. · .... 
Instituto Agrario de Nicaragua . . . . . . . . . . 

Instituto Nicaragüense del Café . . . . . . . . . . .. . 
Instituto Nicaragüense de Seguridad Social . . . . . . . . 
Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones .. 

Total ........................... . 

Ingresos Egresos 

(Miles de Cór:dobas) 
($: 51.374 ($: 40.984 

57.067 49.015 
217.653 215.718 

957.175 955.583 

308.076 379.914 
73.389 85.298 

79.068 75.566 
64.028 63.018 

350.404 358.629 
1.972 2.335 

11.013 11.040 
.... ..J 

73.409 75.478 
109.991 112.234 

824 824 
32.507 32.507 
1.808 1.808 

184.990 153.137 
1.829 1.829 

<$ 2.576.577 <$ 2.614.917 
- -- '===-"': 

Arto. 2º-La ejecución de estos presupuestos deberá ajustarse a las cantidades 
autorizadas y a los lineamientos de política económica del Gobierno. 

Arto. 3º-La publicación de los Presupuestos Generales de Ingresos y Egresos 
que se aprueban en el Arto. 1 de est.e Decreto, aparecen formando parte informativa de 
la Ley de Presupuesto de la República aprobada en Decreto NQ 293 del 21 de Diciem
bre de 1973. 

Arto. 4º-EI presente Decreto surtirá sus efectos a partir del dos de Enero de 
mil novecientos setenta y cuatro. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a los dos días del mes 
de Enero de mil novecientos setenta y cuatro. - JUNTA NACIONAL DE GOBIER
NO. - (f) R. MARTINEZ L. - (f) EDMUNDO PAGUAGA IRIAS. - (f) J. A. MO
RA R. - Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, Secretario. - (f) G-ustavo Montiel, Minis
tro de Hacienda y Crédito Público". . ... ' . -
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Ministerio de Economf a, 
Industria y Comercio 

Union Oil Company of Central 
America Solicita Concesión .de 

Exploración de Petróleo 
Reg. NQ 140 - B/U 594311 - ~1,344,00 

"SE"&OR DIRECTOR DE RIQUEZAS 
NATURALES MINISTERIO DE ECONO
MIA,. INDUSTRIA Y COMERCIO CIU
DAD, VICENTE NAVAS ARANA, mayor 
de edad, viudo, abogado y de e·ste domici
lio, en el carácter de apoderado de Union 
Oil Company of Central America, Socie
dad Anónima creada y existente bajo las 
leyes del Estado de California, Estados 
Unidos de América, con oficinas en la ciu
dad de Los Angeles;-California, según po
der debidamente legalizado que presento, 
con copia fotostática, para que se me de
vuelva, comparezco ante usted con el debi
do respeto y expongo: La Compañía que 
represento, de acuerdo con la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Natura
les y la Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Petróleo, so1icita por el 
presente escrito una concesión de Explo
ración de Petróleo substancia definida en 
el Arto. 2 de la última ley antes citada, 
que denominaremos Unión V. La conce
sión que solicitamos está localizada en la 
plataforma continental de .Nicaragua en 
el Océano Atlántico y comprendida dentro 
de los siguientes linderos: Unión V: 
Partiendo del punto de intersección del 
Paralelo 14Q 40' N, con el Meridiano 82Q 15' 
W, que usaremos como punto de referen
cia, y siguiendo dicho Paralero 14Q 40' N 
con rumbo astronómico. Este hasta su in
tersección con el meridiano 82Q 05' ·w; de 
este punto siguiendo dicho Meridiano 82Q 
05' W, rumbo astronómico Norte, hasta 
su intersección con la línea fronteriza con 
la República de Honduras, la cual no se 
ha determinado; de este punto siguiendo 
dicha línea fronteriza rumbo generalmen
te Oeste, hasta su intersección con el Me
ridiano 829 15' W y de este punto siguien
do dicho Meridiano 829 15' W con rumbo 
astronómico Sur hasta llegar al punto de 
partida, cerrándose así la figura, cuya ex
tensión aproximadamente es de 65,500 
hectáreas. 

La extensión exacta de la concesión so
licitada e identificada como UNION V, no 

, podemos expresarla por el hecho cierto an
tes anotado de que la línea fronteriza con 
la República de Honduras aún no ha sido 
determinada. La Union Oil Company of 
Central America, que represento, hace for
Jn.al y categórica manifestación de sorne-

terse estrictamente al régimen legal de la 
República de Nicaragua y a la jurisdicción 
de: sus Tribunales tanto en el ramo judi
cial, como en el administrativo o de cual
quier otro orden, en todo lo que se refiere 
a esta solicitud y a los derechos y obliga
ciones que de ella se deriven. Conviene 
hacer presente que mi mandante Unión 
Oil Company of Central America (antes 
Pure Oil Company of Central America, 
por haber cambiado su denominación so
cial), es actualmente concesionaria de tres 
lotes o áreas, bajo los nombres de Unión 
II, III y IV, respectivamente, bajo un nuevo 
título otorgado el 19 de Mayo de 1972. An
tes del otorgamiento de este nuevo títu
lo, los mismos lotes o áreas Unión II, 
Unión ID y Unión IV respectivamente, ha
bían sido retenidos bajo concesión por 
Union Oil Company of Central America en 
virtud de. el título original otorgado a la 
Pure Oil Company of Central America el 
3 de Marzo de 1966, que fue. prorrogado 
y luego terminado el 3 de Marzo de 1972. 
Durante los seis años en que las concesio
nes estuvieron en vigencia y el primer año 
de las nuevas concesiones, mi representa
da ha hecho inversiones de aproximada
mente Tres Millones Seiscientos Cuarenta 
Mil Dólares ( $3,640,000) en trabajos de 
exploración, incluyendo la perforación 
de dos pozos, una suma en exceso a la mí
nima estipulada bajo el Artículo 12 de la 
Ley Especial sobre Exploración y Explo
tación de Petróleo. Estas inversiones y 
resultados de exploración han sido previa
mente documentados en informes que ren
dimos a ese Ministerio. En base a los ex
tensos. levantamientos geofísicos y los po
zos perforados en las concesiones de 
Unión, el área solicitada por el presente 
escrito denominada UNION V es conside
rada con perspectivas para el descubri
miento de petróleo en beneficio de este 
país y en su propio interés. Acompaña
mos, para el efecto de obtener la nueva 
concesión de exploración, un memorán
dum sobre las modalidades de los nuevos 
trabajos de exploración a efectuarse en el 
área solicitada en unión a los que se están 
realizando en los lotes o áreas Unión II, 
Unión ID y Unión IV. Dichos trabajos 
son interpretados por mi representada a 
estar en cumplimiento con el Decreto Nq 
1518 fechado el 24 de Octubre de 1968. 
Cumpliendo con lo ordenado en el Arto. 52 
y siguientes de la Ley General sobre Ex
plotación de las Riquezas Naturales, ex
preso: a) Los documentos de constitu
ción y los estatutos de la. sociedad, y su 
cambio de nombre de Pure Oil Company 
of Central America, a Union Oil Company 
of Central America, se encuentran en los 
archivos de ese Ministerio; b) Acompaño 
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como anexo 1, el poder debidamente au
tenticado y traducido, con una copia fo
tostática para que se me devuelva el ori
ginal; c) Como anexo 2 acompaño asimis
mo el Reporte Anual para el año 1972 de 
la Union Oíl Company of California, casa 
matriz de la Compañía que represento, pa
ra los efectos de justificar que dispone mi 
mandante de la capacidad técnica y finan
ciera suficiente para emprender y llevar a 
cabo los trabajos de exploración corres
pondientes. Conviene manifestar a usted 
que la compañía matriz figura entre las 
más fuertes compañías petroleras del 
mundo y que· pondrá a la orden de su com
pañía subsidi_aria, para los efectos indica
dos, _la capacidad económica y técnica de 
que dispone y sea requerida; d) Adjunto 
como anexo 3 un mapa del territorio na
cional donde se indica la ubicación de la 
zona a que se' refiere la solicitud; y como 
anexo 4, dos ejemplares de los croquis de 
la concesión solicitada; e) Como anexo 5 
adjunto a esta solicitud el informe técnico 
que incluye la descripción de los trabajos 
que anticipamos realizar. En razón de 
que la extensión de la concesión que soli
cita mi poderante situada en la zona de la 
Plataforma Continental no puede ser exac
tamente fijada, por no haberse trazado la 
línea fronteriza con Honduras, solicita mi 
mandante para los efectos de la inversión y 
el depósito de garantía que estipulan los 
Artos. 12 y 38 de la Ley Especial sobre Ex
ploración y Explotación de Petróleo res
pectivamente, se determine como área con
vencional la indicada en la descripción que 
dejo hecha de la concesión y en vista de 
ello se le imponga sus obligaciones lega
les, en el entendido de que esa área se ten
drá por definitiva, para ser revisada o mo
dificada únicamente a partir de la fecha 
en que se fije la línea fronteriza, y que se 
entiendan incorporadas a las concesiones 
que se le otorguen, aquellas hectáreas que 
completaren el área máxima que permite 
la Ley, sin necesidad de llenar ningún trá
mite posterior. Declaro en nombre de la 
compañía que. represento, que no existe en 
la concesión que se solicita ningún interés 
de parte del Gobierno o Estado Extranje
ro y de que no comprenden a mi repre
sentada ninguna de las prohibiciones espe
cíficamente establecidas en el Arto. 16 de 
la Ley General sobre Explotación de Ri
quezas Naturales. La sociedad que repre
sento está lista a cumplir con el depósito 
de costas en el monto oficial fijado por 
esa Dirección General de acuerdo con el 
Arto. 106 de la Ley General sobre Explo.ta-
ción de Riquezas Naturales, así como tam
bién a cumplir cualquier otro requisito le
gal. Fundo esta petición en las estipula
ciones c~mtenidas en la Ley: Gen~ral ªºbre 

Explotación de Riquezas Naturales y Ley 
Especial sobre Exploración y Explotación 
de Petróleo. Señalo para notificaciones la 
Oficina del Dr. Vicente Navas A. que sita 
en esta ciudad en Bolonia. Managua, 
D.N., veinte de Noviembre de mil nove
cientos setenta y tres. - (f) Vicente Na
vas Arana". 

"P.S.P. (f) Evenor Valdivia. Presen
tado a la Dirección General de Riquezas 
Naturales, por el Doctor Evenor Valdivia 
Pereira, a las once y diez minutos de la ma
ñana del día veinte de Noviembre de mil 
novecientos setenta y tres. - (f) Gilberto 
Bergman Padilla, Director General de Ri
quezas Naturales''. 

"DIRECCION GENERAL DE RIQUE
ZAS NATURALES. - Managua, Distrito 
Nacional, siete de Enero de mil novecien
tos setenta y tres. Las once de la maj'ía
na. Habiendo la UNION OIL COMP ANY 
OF CENTRAL AMERICA, constituido su 
Depósito de Costas y estando su solicitud 
de acuerdo con la Ley, calificase como 
aceptable y por consiguiente, publíquese en 
"La Gaceta", Diario Oficial, por tres ve
ces con intervalos de cinco días, por cuen
ta del interesado, conforme las disposicio
nes del Arto. 62 de la Ley Genetal sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales. 
Notificase. - (f) Gilberto Bergman Pa
dilla, Director General de Riquezas Natu
rales". 

3 2 

Ministerio del Trabaio 

Acta Constitutiva y Estatutos del 
Sindicato de Trabajadores de 

Hospitales, Clínicas Laboratorios 
y Conexos de Chinandega 
CERTIFICACION 

FEDERICO ESCOTO SAENZ. Jefe del 
Departamento de Asociacione% de la Ins
pección General del Trabajo, de conformi
dad con el Arto. 199 C. T. CERTIFICA: 
El Acta Constitutiva y Estatutos del 
"SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
HOSPITALES, CLINICAS,. LABORATO
RIOS Y CONEXOS DE CHINANDEGA". 
En la ciudad de Chinandega, Departa
mento de Chinandega, a las siete de la no
che del día diecinueve de Septiembre de 
mil novecientos setenta y tres: reunidos los 
señores: Adolfina Benavides Rostrán, Gui
llermina Morales García, Juana F. Pérez Al
varado, Rosa J arquín Montoiva, Isabel Pé
rez Castillo, Julia B. Arauz Cortés. Teresa 
Cuadra Mojica, Maria Cabrera Briceño, 
Manuela Fletes Meléndez, Rosa Paredes 
M., Amparo Ruiz Chavarría. Carmen »;. 
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pinoza, Cristina Sánchez Fuentes, Raquel 
Espinoza Mendoza, Martha Blanco Iz
quierdo, Mayra Abad Palacios, Sooorro 
Jarquín Montoya, Adelina Oviedo, Manuel 
Tenorio Corea, Oiga Silva Oviedo, Manue
la Solís Aguilera, Auxiliadora Ríos Pérez, 
Esmeralda Salazar Hernández, Sheila 
Klander Danler, Martha Adilia Granados 
Díaz, !ulio C. Delgado Aguilar, Amparo 
Amaya Gómez, Leonor Izaguirre Mayorga, 
Lidia Guevara Garrido, Milagros Chévez 
Ramírez, Pastora Espinoza Castillo, Les
bia Flores Gamboa, Estebana Pastrana 
Amador, Rosa Andrade Carrasco, Toribio 
Reyes Gutiérrez, José León González 
Loáisiga, Julio Ruiz Baltodano, Lucía 
García Reyes, Vilma Durán Landeros; 
Blanca Urcuy0 Herrera, Rosa Tercero Acu
ña, Ramón Niera Espinoza, Manuel Ro
bleto Robleto, Modesta Bustillo Benavides, 
María Guadamuz Reyes, Benita Torres 
Mendoza, María de la Cruz· Caballero T., 
Noe¡ Izaguirre Zepeda, Manuel Contreras 
González, Luis Urey Santamaría, Julio Re
yes Gutiérrez, Luis Sotelo Mendoza, Blan
ca Mal donado Merlo, Carmen Jerez García, 
Ramona Martínez Alonso, María T. Gara
che Palma, Zenaida Pineda Calderón, Dora 
Rodríguez Cortés, Auxiliadora Espinoza 
Pérez. Adilia Castillo Poirtobanco, Manue
la Rostrán Chévez, Cristina Ramos Castro, 
Estela González Ortiz, José González Mu
ñoz, Isabel Cruz, Yadira Rivera Saballos, 
Haydeé Ramos Picado, Ana María Pérez 
Bonilla. Fidelina Moreno Cardoza, Míriam 
Díaz Figueroa, Cristina González Gonzá
lez, Luis Robleto Palacios, Pedro Martínez 
Machado, Juan Roa Saldaña, Salvador Mén
dez Hernández, Inés Espinoza Andrade, 
Rosa García Reyes, Estela González Zava
la, Maritza Zavala Pérez, María de la Cruz 
Rodrí~ez S., Juan Lanza Carnacho, Ethel
vina Montoya García, Lucía Avilés Saba
llos, So.nfa Cervantes Córdoba, Socorro 
Toledo García, Teresa Benavides Rostrán, 
Laura Larios Sarria, Rosa Jarquín García, 
Luis Pérez Guevara, Baltazar ·Rivera Víl
chez, Marcia¡ Rivera Díaz, Emma Alvara
do Martínez, Albertina Chacón Ponce, Car~ 
men García Bonilla, Teresa Carn:pos Brice
ño, María Elena Baltodano Sánchez, Fran
cisca Quintana Centeno. Julia Ramírez 
Martínez. Anita Alonso Antón, Pedro Be
navides Valdivia, Telma Herrera Almendá
rez, Eva Silvia Alvarado, Mercedes Ruiz 
Campos, Ramona García Pozo, Nelly Medal 
Paredes. Bertha Gómez López, Francisca 
Cruz G., María Villalobos, Rosa Vanegas, 
Silvia Mayorga Beteta, Teresa Pastora Ter
cero, Isabel Rivera Umaña, Melania Quin
tana Centeno, Teresa Garache Palma, Cris
tina Izaguirre Moneada, María García Po
zo, María Ulloa Meléndez, Julia Bertha Pa-

llavicini, acuerdan constituir un Sindicato 
de cuya entidad toman parte los individuos 
que tengan como profesión: Trabajadore\<t 
de Hospitares, Clínicas, "laboratorios y co
nexos. El Sindicato se denominará SINDI
CATO DE TRABAJADORES DE HOSPI
TALES, CLINICAS, LABORATORIOS Y 
CONEXOS. Y pertenece al tipo compren
dida en el Arto. 59, !ne. 59 del Reglamento 
de Asociaciones Sindicales. Será adminis
trado y dirigido por los siguientes organs
moo: a) La Asamblea General; b) La Jun
ta Directiva. El Sindicato será de duración 
indefinida. La Asamblea General, en que 
se aprobarán los Estatutos y se elegirán 
las primeras autoridades sindicales, se ve
rificará en: La C<NJa dd Obrero de Chi
nandega el día veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos setenta y tres. La presente 
Acta se aprueba, ratifica y firma ante el 
Notario Heriberto Pérez Rueda, que da 'fe 
de la identidad de los fundadores. ESTA
TUTOS: En la ciudad de Chinandega, De
partamento de Chinandega, a las siete de 
la noche del día veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos setenta y tres, reunidos 
en La Casa del Obrero, los suscritos fun
dadores del SINDICATO DE TRABAJA
DORES DE HOSPITALES, CLINICAS, 
LABORATORIOS Y CONEXOS DE CHI
NANDEGA, en presencia del Dr. Heriber
to Pérez Rueda, que autorizó esta Acta 
en que se aprueban los siguientes Estatu
tos Constitutivos del SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE HOSPITALES, 
CLINICAS, LABORATORIOS Y CONE
XOS DE CIDNANDEGA. El Sindicato as
pira a organizar a todos los trabajadoires 
del ramo de la medicina, la salud y cone
xos. Pertenece, pues, a la siguiente clase: 
conforme a¡ Arto. 59 del Reglamento de 
Asociaciones Sindicales: a) Por la calidad 
de sus integrantes: Trabajadores; b) Su 
tipo es: Industrial; e) Por la actividad de 
sus integrantes: Urbano; d) Poi!' su exten
sión jurisdicional: Departamental. El domi
cilio del Sindicato es la ciudad dé'Chinande
ga y oye notificaciones en la casa : Del 
Hosoital San Vicente de Chinandega. El 
Sindicato así constituido tiene entre otras, 
las siguientes finalidades: El Sindicato tie
ne por objeto dedicarse al estudio, defensa, 
desarrollo y protección de intereses profe
sionales y al mejoramiento social, eco
nómica y moral de sus asociados, lo mis
mo que celebrar convenciones colectivas de 
trabajo y hacer valer los derech0s de esos 
contratos; 49) Representar a sus miembros 
en los conflictos que se presenten deriva
dos de los trabajos y en los procedimien
tos de oonciliación y arbitraje; 5'>) Crear 
fondos de auxilio, fomentar cooperativas, 
luchar por establecer escuelal!l industriales 
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o profesionales, bibliotecas populares y 
clubes destinados al deporte y cultura na
cional, cooperar y prestar: su colaboración a 
los funcionarios de que habla el Código del 
Trabajo, prestar su colaboración a cual
quier persona y organización de carácter 
social. El Sindicato está obligado: a) A 
llevar con exactitud, sellados y registrados 
por el Departamento de Asociaciones de la 
Inspección General del Trabajo, los si
guientes Libros: 19 ) De Actas y Acuerdos, 
de la.Asamblea General y de la Junta Di
rectiva. Antes de terminar cada sesión, se 
levantará el Acta respectiva, en la que 
deberá constar el nombre completo y nú
mero de Registro General de cada uno de los 
asistentes, lo que fue tratado y resuelto; 
cualesquiera de los miembros puede exigir 
que se haga constar el sentido en que pro
nunció su voto; 2Q) De Registro de Miem
bros con expresión del nombre, apellidos y 
dirección de cada uno. En él se irá inscri
biendo a todo el que ingrese al Sindicato y 
anoj:ando al que deje de pertenecer a él; 3<:>) 
De Contabilidad de Ingresos y Egresos, 
haciendo constar en los primeros, los nom
bres de los que han hecho cada entero y 
su motivo y en los segundos, el objeto de 
cada gasto y el número y la fecha del 
Acuerdo que le autorizó. Para ser miem
bro del Sindicato se requiere : Tener las 
cualidade requeridas conforme la denomi
nación, es decir, ser: Trabajador en el ramo 
de la medicina, la salud y conexos; solici
tar por escrito a la Junta Directiva y ser 
admitido. Pagar las cuotas de admisión y 
cumplir con las obligaciones de los Esta
tutos. Los miembros del Sindicato al in
gresar pagarán una cuota de Cinco Córdo
bas y una cuota mensual de ~ 3.00" el per
sonal doméstico y ~ 5.00 el personal téc
nico. Los miembros pueden ser ex
cluidos o retirarse tácitamente del Sindi
cato. Son órganos del Gobierno del Sindica• 
to: a) La Asamblea General; b) La Junta 
Directiva: e) La Junta de Vigilanca. La 
Asamblea se reunirá ordinariamente sin ne
cesidad de Convocatoiria a las diez de la ma
ñana del día primer domingo de cada mes, 
en La Casa del Obrero y extraordinaria
mente cuando así lo acuerde la Junta Di
rectiva o lo soliciten cinco miembros. La 
Junta Directiva tiene a su cargo la dirección 
v administración del Sindicato. Estará in
tegrada por: a) Un Presidente, que repre
sentará al Sindicato ante la Inspección Ge
neral del Trabajo; b) Un Secretario, que 
llevará el Registro de Miembros; C) Un Te
sorero, que percibirá las cuotas y llevará 
el Libro de Ingresos y Egresos; d) Un En
cargado de Conflictos; e) Un Fiscal; f) 
Un Srio. de Organización; g) Un Srio de 
RelaciQnes Sociales; h) Un Srio. de Acción 

Juvenil; i) Una Junta de Vigilancia (2 
miembros); j) La Junta se reunirá ordi
nariamente una vez por semana, en el lo
cal, día y hora señaladas con una semana 
de anticipación y extraordinariamente 
cuando el Presidente o tres de sus miem
bros la convocasen para tal fin. La Junta 
de Vigilancia será presidida por el miem
bro que desempeñe las funciones de Fiscal 
en la Junta Directiva y estará compuesta 
de dos miembros más, electos en la forma 
y por el tiempo que lo fueren los miembros . 
de la Junta Directiva. El patrimonio del 
Sindicato lo componen: a) Los bienes 
que adquiera; b) Las cuotas de entrada de 
los miembros; c) Las cuotas ordinarias y 
extraordinarias: d) Las multas que se im
pongan a los miembros por faltas cometi
das; e) Las donaciones que. los socios o 
terceros hagan; f) EJ. producto de los· bie
nes del Sindicato. De la cuota de cada sin
dicalizado se destinará por lo menos: a) Un 
diez por ciento para crear un fondo de au
xilio; b) Un diez por ciento para lo forma
ción de una Coop2rativa de Consumo; c) 
un diez por ciento para el mantenimiento 
de una campaña de mejoramiento cultural; 
d) Un cincuenta por ciento para re
sistencia: e) Un veinte nor ciento para or
ganización y propaganda. Los fondos del 
Sindicato se mantendrán depositados en la 
Institución Bancaria llamada: Banco de 
América, Sucursal Chinandega. Las eroga
ciones deben ser conducentes a la realiza
ción de los fines para que el Sindicato fue 
creado: deben ser acordadas por la Junta 
Directiva. Cuando para un mismo objeto 
se requiera una suma mayor de Cien Córdo
bas o mayor del 40% de los fondos de una 
partida, deberá la respectiva erogación 
ser acordada por la Asamblea General. Los 
recibos serán previamente autorizados por 
el Presidente v el Fiscal. El Sindicato se di~ 
solverá; a) Cuanon transcurra PI término 
fijado en el Acta Constitutiva; b) Cuando 
se realice el objeto para el que fue consti
tuido: c) Por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros: d) C'ttando fuere 
cancelada su inscripción ; e) Cuando lle
·gare a tener un número de miembros me
nor del aue la Ley exige; f) Cuando la Ins
pección General del Traba io acordare su 
disolución. Cuando el Sindicato dejare de 
existir por disolución o por cancelación de 
su inscripción, se formará una Junta Li
auidadora presidida por un Delegado del 
Departamento de Asociaciones de la Ins
pección General del Trabajo, e integrada 
con dos miembros del Sindicato. Los fon
dos que tuviere el Sindicato al disoaverse 
se aplicarán así: a) El dinero de los fon
dos a), b) y c) del Arto. 31, que no se 
hubiere empleado, ingresará a un fondo 
general (que el Reglamento Ministerial de 
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que en él se trata de establecer) para em
plearse en . las finalidades que origina o la 
creación éle dichos fondos; b) El resto y el 
proveniente· de la venta de sus bienes se 
aplicará a la Cruz Roja Nicaragüense; c) 
En caso .de no estar señalada tal finalidad 
de aplicación o no poder aplicarse, el acti
vo pasará a la Federación a que pertenez
ca el Sindicato y si no fuere federado, será 
entregado a una Institución de Beneficen
cia que el Poder Ejecutivo designe. A con
tinuación procedimos a elegir la primera 
Junta Directiva, resultando electxls: Presi .. 
dente, Martha Adilia Granados Díaz; Se
cretaria de Actas y Acuerdos: Socorro To
ledo García; Secretario Fiscal: Julio Del
gado Aguilar; Secretaria de Organización: 

tro, página ciento setenta y uno del Tomo 
Segundo del Libro de Inscripción de Sindi
catos. Managua, Distrito Nacional, uno de 
Noviembre de.mil novecientos setenta y 
tres. 

Federico Escoto Sáenz, 
Jefe del Departamento de Asociaciones de 

la Inspección General del Trabajo. 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg. No. 4484 - B/U 565148 - Valor ~ 90.00 

Milagros Chévez Ramírez; Secretaria de 
Conflictos: Sonia Cervantes Córdoba; Se
cretaria-Tesorera: Manuela Rootrán Ché
vez; Secretaria de Relaciones Sociales: Vil
ma Durán Landeros; Secretaria de Acción 
Juvenil: Enma Alvarado Martínez; Junta 
de Vigilancia: Ethelvina Montoya García 
y Yadira Rivera Saball-0s. Este Sindicato 
fue inscrito bajo el número setenta y cua-

Once mafi.ana, nueve Febrero entrante, ven
derá.se en martillo, máquina zaipaterla marca 
Pfaff, No. 5019315, diecisiete albardas nuevas; 
un albardin; ciento oohenta pares entre zaipatos, 
botas y zapatllla.s; cuarenta gruperas; veinte pa
res rienda; tres docenas jáquimas, dos docenas 
Cabezadas. 

Ejecuta: Por CS 1,980.00, Moisés Montenegro a 
Francisco Tinoco. · 

Oirá.nse postores. 
Juzgado del Trabajo. Jinotega, diez Enero, mil 

novecientos setenticuatro. - Er. Campo Valerio, 
Srio. 
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LETRA "R" GacetaNP 

Salario Mínimo 
Repr.esentantes del Partido de Minoría ante Comisión Na-

cional del Salario Mínimo . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 103 Mayo 
Nómbrase a miembros de la Comisión Nacional de Salario 

Mínimo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 104 Mayo 
La Comisión Nacional de Salario Mínimo, establece Nue-

va Tabla de Salarios (Adjunto este Salario Mínimo en 
Gaceta N11 208 del 19 Sept./73 . . . . . . . . . . . . . . . . N9 99 Mayo 

Nómbranse los miembros de la Comisión da Salario Mí-
nimo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 9 91 Mayo 

Comisión Nacional de Salario Mínimo establece N~va v, 
Tabla de Salario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 9 208 Sept. 

Salubridad 

Municipalidad de Altagracia dona al Estado lote de te-
rreno para construir Centro de Salud . . . . . . . . . . N 9 9 Enero 

Autorízase a DENACAL a usar der,echo de Vía y de-
más Servidumbres que el Distrito Nacional tiene en 
Managua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 99 Mayo 

Reformas al Reglamento General del Departamento Na-
cional de Acueductos y Alcantarillados . . . . . . . . . . N11 180 Agosto 

DENACAL Asume Control de Empresas Aguadora de 
Granada . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . N9 4 Enero 

(Continuará) 

Fecha 

12/71 

13/71 

6/72 

3/73 

19/73 

12/71 

7/71 

11/71 
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